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Declaración de los sindicatos belgas, la CSC, la FGTB, la CGSLB, las organizaciones asociadas y la CSI / CSA en la 
3ª Conferencia mundial de mujeres de la CSI,
 San José - Costa Rica, 10 de octubre de 2017


El 10 de octubre de 2017, 70 delegadas de organizaciones afiliadas a la CSI de todo el mundo, se reunieron en San José de Costa Rica para evaluar la situación de las trabajadoras en el mundo. El tema del evento: "El trabajo decente, la igualdad de género y la lucha contra el trabajo precario" en correlación con los temas a desarrollar en la 3era Conferencia Mundial de Mujeres de la CSI que se realizará seguidamente bajo el tema: "Construyendo el poder de las trabajadoras".

Los temas claves enfocados fueron los siguientes:
• Violencia de género y acoso en el mundo del trabajo.
• El papel de la mujer en la transición de la economía informal a la formal.
• El acceso de todos, incluidas las mujeres, al derecho universal a la protección social.

Teniendo en cuenta que los cambios en la naturaleza del mundo del trabajo agudizan las condiciones de precariedad para las mujeres, somos conscientes de los retos a los que nos enfrentamos desde la inclusión, la organización, la afiliación sindical y la efectiva participación para superar la violencia de género; transitar hacia la formalización del empleo y avanzar en el acceso universal a la protección social. 

Frente a ello nos comprometemos a trabajar unidos como sindicatos hermanos para responder a los desafíos que afrontan las mujeres, implementando políticas de género, resoluciones y programas estratégicos que respondan a los desafíos de la CSI y de sus afiliados.

Las organizaciones participantes declaramos que lucharemos de forma implacable en lo que concierne a:

La violencia de género: 
Para restaurar la dignidad de la mujer y no escatimar esfuerzos en la lucha para prevenir, gestionar y eliminar el acoso laboral y la violencia contra la mujer, nos comprometemos a intensificar nuestros esfuerzos para eliminar la violencia de género a través de programas y campañas en los puestos de trabajo, en nuestros sindicatos y en nuestras comunidades. 

1.- Prestar especial atención en el apoyo de la propuesta de la Convención y Recomendación de la OIT contra la violencia y acoso en el mundo del trabajo. Comprometerse en mantener un posicionamiento común, coordinado por la CSI, a nivel internacional antes de la CIT en 2018.

2.- Trabajar por un cambio organizacional, desarrollando sindicatos sensibles a las cuestiones de género que integren de manera efectiva la igualdad de género en sus agendas, planes y programas.

3.- Crear, desarrollar y fortalecer mecanismos/servicios de acompañamiento en los sindicatos, para la atención de mujeres víctimas de violencia. Así como desarrollar acciones para identificar y diagnosticar los diferentes tipos de violencia.

4.-Promover la igualdad de género a través del diálogo social y de la defensa de  la mejora de marcos jurídicos, políticas y programas que generen códigos de conducta y políticas en favor a la prevención y atención sobre la violencia tanto en las organizaciones sindicales como en los puestos de trabajo.

5.- POSICIONAMIENTO del movimiento Sindical en los procesos de paz y acuerdos de manera que se garantice el enfoque de género de manera transversal.


El acceso universal a la protección social 

Cómo garantizar que el sistema de seguridad social ofrezca servicios de calidad. 

1- Organizar a las y los trabajadores del sector informal = formalizar el trabajo. Cuando se formaliza el empleo, se obtiene la protección social.
2- Denunciar el fraude y la evasión fiscal. Cuando los medios financieros están disponibles, los Estados deben tomar sus responsabilidades. 
3- Respetar las Recomendaciones de la OIT y los derechos nacionales del trabajo: la seguridad social para todos y todas.
4- Los sindicatos deberían de llevar una lucha conjunta para garantizar que las y los trabajadores vulnerables tengan también acceso a la seguridad social.
5- En la OIT, examinar el sistema de financiación de la seguridad social con el fin de que las y los “nuevos” trabajadores, aquéllos no reconocidos oficialmente, tengan también acceso a la protección social.
6- Reforzar a los sindicatos para que estén mejor preparados para participar a la elaboración de políticas nacionales sobre protección social y para mejor defender a las y los trabajadores en todos los sectores.
7- Incluir el “burnout” (agotamiento profesional) y otras enfermedades relacionadas con el estrés profesional en la protección social. 
8- Los sindicatos deberían de oponerse drásticamente al desmantelamiento de los sistemas existentes de seguridad social y luchar activamente para mejorarlos, por ejemplo incluyendo el derecho a la baja por paternidad. 


La transición hacia el trabajo formal:

... seguir trabajando en favor del trabajo decente y de la protección social, haciendo hincapié en las y los trabajadores más vulnerables. Haremos campañas para que se implementen las recomendaciones 204 y 202 de la OIT.
... el reconocimiento y la utilización del diálogo social para abordar el trabajo decente, la igualdad de género y la mejora del trabajo precario.

Creemos que para avanzar en la emancipación y empoderamiento de las mujeres, es necesario reforzar la lucha en unidad del movimiento sindical internacional y alianzas estratégicas con los movimientos de mujeres; organizaciones no gubernamentales y otras organizaciones sociales y populares que luchan por los derechos en nuestra búsqueda de la igualdad y la mejora de las condiciones de vida de la mujer y por una sociedad más justa y equitativa.

[bookmark: _GoBack]Recomendaciones posibles: 

1. Reconocimiento oficial de las organizaciones de trabajadores de la economía informal y de su derecho en participar directamente en el diálogo social en representación de sus miembros. 
2. Debemos organizarnos, conocer más de cerca los desafíos a los que se enfrentan las y los trabajadores más vulnerables, estén afiliados o no. Revisar nuestras propias estructuras y políticas, estar abiertos a la idea de organizar a las y los trabajadores de la economía informal. Para todo ello necesitamos adquirir, para nuestros propios sindicatos, las herramientas necesarias que nos permitan alcanzar los objetivos y organizar a las y los trabajadores informales.  
3. Los sindicatos deben de trabajar juntos, apostando por el trabajo en sinergia, las alianzas sólidas y la cooperación con el fin de hacer lobbying e incidencia política para obtener derechos laborales y derechos sociales y para ser interlocutores consolidados en el diálogo con el gobierno. 
4. La implementación del proceso R.204 debería de empezar por examinar los marcos jurídicos y políticos existentes. Necesitamos políticas públicas integradas e inclusivas, orientadas ante todo en políticas laborales (formación y salario decente incluidos) y sobre la reducción de la pobreza. Todos los niveles de gobierno deben de estar implicados, especialmente los gobiernos locales.
5. La ampliación de la protección social a las y los trabajadores de la economía informal necesita de una legislación formal (mediante un diálogo tripartito en la medida de lo posible) bajo mecanismos de protección social ya existentes, por ejemplo sobre la manera en la que los sindicatos y las mútuas de salud pueden trabajar juntos. 
6. Las y los trabajadores formales e informales deben de unirse (entender sus respectivas situaciones laborales). Delegaciones mixtas de representantes de las y los trabajadores formales e informales de los diferentes sectores deberían de buscar una consultación conjunta con el gobierno.
7. La dimensión de género -las mujeres tienen requerimentos específicos, incluidas necesidades específicas en materias de salud, seguridad, violencia y acoso relacionados con el género, en la manera en la que se organizan...  

Nos comprometemos en apoyar esta declaración y en transmitir su mensaje en el 4º Congreso Mundial de la CSI en 2018.
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